Comentario al video sobre sentencia anticipada. 

La exposición que hace el Dr. Bermúdez es amplia, en la medida en que explica las excepciones en el proceso además de que abarca la figura de la sentencia anticipada como es concebida en el contencioso administrativo, a partir de la reforma de la Ley 2080 de 2021. 

Es llamativa la reflexión acerca de la utilidad de la oralidad en lo contencioso administrativo, que al parecer es un punto que tuvo en cuenta el legislador al promover la reforma y prescindir de su obligatoriedad, en eventos en que el proceso escrito representa celeridad, sobre la idea de que siempre es más célere adelantar el juicio por audiencias. 

Llaman la atención las comparaciones que elabora del proceso contencioso administrativo en contraste con el proceso ordinario civil, lo que sirve de argumento a favor de la importancia de contar con una Jurisdicción Especializada. 

Estoy en desacuerdo con la perspectiva del consejero alrededor de la fijación del litigio, en la medida en que esta figura sí debe señalarse mediante auto y debe ser vinculante para el juez en el fallo, en especial, en aquellos puntos de acuerdo y diferencia sobre las partes. Además, es bastante útil, si se entiende ésta como un mapa que guía la decisión judicial. 

De la figura de la sentencia anticipada en general considero que puede ser muy útil, pero, sin lugar a dudas, quedan confusiones o aspectos que no son resueltos por el legislador, tales como, si la remisión al Artículo 173 del CGP, es solamente cuando se va a dictar sentencia anticipada; tampoco se aborda la discusión de si la sentencia anticipada, abre la posibilidad de que se dicten varias sentencias al interior de una misma instancia. 

Muchas gracias. 
